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PROTOCOLO E IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN DE CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL ACCESO, PARTICIPACIÓN, PERMANENCIA, PROGRESO Y PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES CON TEA1. 

 

De conformidad a la normativa legal Ley N° 215452, las personas con trastorno del espectro autista 

son aquellas que presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta 

en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y 

comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas o 

intereses restrictivos o repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y 

varía en cada persona.  

La Ley TEA, tiene como objetivo asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades y resguardar la 

inclusión social de los niños, niñas, adolescentes y personas adultas con trastorno del espectro autista; 

eliminar cualquier forma de discriminación; promover un abordaje integral de dichas personas en el 

ámbito social, de la salud y de la educación, y concientizar a la sociedad sobre esta temática. 

I. CONCEPTUALIZACIÓN3 

a) Trastorno del Espectro Autista (TEA): Aquellas que presentan una diferencia o diversidad en 

el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, 

reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social al interactuar con los 

diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. 

Debe ser diagnosticado por un equipo de salud interdisciplinario.  

TEA no es sinónimo de discapacidad, sino que es una condición del neurodesarrollo que debe 

contar con un diagnóstico y puede generar discapacidad si produce un impacto funcional 

significativo a nivel familiar, social, educativo, ocupacional, etc. 

 

b) Desregulación Emocional y Conductual (DEC): Es la reacción motora y emocional ante ciertas 

situaciones, en donde el niño, niña, adolescente, por la intensidad de la misma, no 

comprende ni logra expresar sus emociones o sensaciones, presentando dificultades para 

autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después de uno o más 

intentos de intervención docente, percibiéndose externamente por más de un observador 

como una situación de “descontrol”. 

Este protocolo utiliza las siguientes abreviaciones:  

- TEA: Trastorno del Espectro Autista.  
- DEC: Desregulación Emocional y Conductual de estudiantes. 
- NNA: Niños, niñas y adolescentes. 

 
1 Documento creado para responder a las indicaciones establecidas en la Ley 21.545, adaptado al contexto del 
Liceo Santa Teresita. 
2 Ley TEA,  establece la promoción de la inclusión, la atención integral, y la protección de los derechos de las 
personas con trastorno del espectro autista en el ámbito social, de salud y educación.  
3 Definiciones entregadas en Guía MINEDUC aplicación Ley TEA, 2023.  
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II. PROTOCOLO DE RESPUESTA FRENTE A SITUACIONES DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y 

CONDUCTUAL DE ESTUDIANTES 

Esta tarea se aborda tanto desde un enfoque preventivo como de intervención directa, en aquellas 

situaciones donde no se observa respuesta favorable a los manejos que los adultos usualmente 

realizan con estudiantes de similar edad, y en las que, por la intensidad de la desregulaciones 

emocionales y conductuales (DEC), se evalúa, podría llegar a ocasionar significativo daño emocional 

y/o físico al propio estudiante o a otros miembros de la comunidad educativa. Su abordaje, desde la 

prevención a la intervención directa en las diferentes etapas de intensidad de una DEC, debe 

incorporar el criterio y la participación de la familia, considerando su particular realidad. 

 

A. LINEAMIENTOS GENERALES DE ACCIÓN:  

a) Responsable de implementación del protocolo: Coordinadora Programa de Integración 

Escolar.   

b) Cualquier crisis que presente un estudiante dentro del establecimiento escolar deberá ser 

manejada de forma inmediata por el funcionario más próximo, debiendo comunicarse con el 

inspector más cercano para que informe directamente a Psicóloga/o de Programa de 

Integración 

c) En el caso de estudiantes que se encuentren en tratamiento anterior con especialistas 

externos al establecimiento educacional (tratamiento psicoterapéutico y/o con 

psicofármacos, por ejemplo), se tendrá a disposición la información e indicaciones relevantes 

del médico, u otro profesional tratante, ante la eventualidad de un episodio de DEC y que el 

estudiante necesite el traslado a un servicio de urgencia y dicha información sea requerida.  

d) Para estos efectos, siempre se debe contar con el consentimiento previo de la familia en el 

manejo y uso de esta información, asegurando la confidencialidad que amerita cada caso. 

Asimismo, con antelación, se registrará en la hoja de vida del estudiante o donde 

corresponda, al adulto responsable de la familia, tutor legal o persona significativa con quien 

comunicarse ante dicha situación.  

e) En caso de ser necesario, se podrá activar el protocolo de enfermería y accidentes escolares.  

f) Luego de manejada la crisis, el Coordinador/a de Programa de Integración procederá a 

comunicar, vía medios institucionales de comunicación. En el caso de DEC en Etapa 2 y 3 debe 

ser de forma inmediata y dentro de los 2 días siguientes en Etapa inicial, describiendo el 

episodio al apoderado y comunicar las acciones realizadas para superarla y mantener estable 

su funcionalidad.  

 

III. ETAPA DE PREVENCIÓN 

A continuación, se describen acciones orientadoras para prevenir un episodio de Desregulación 

emocional y conductual.  

a) Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas, algunos ejemplos podrían ser: en el 

caso de estudiantes del espectro Autista, suelen parecer ritualistas y tendientes a la 
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inflexibilidad e invarianza, así como a presentar hipersensibilidades a nivel sensorial, 

acompañados de estados de ansiedad e irritabilidad frecuentes.  

 

b) Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación 

emocional y conductual. 

 

c) Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención con alguna actividad 

que esté muy a mano, por ejemplo, pedirle nos ayude a distribuir materiales, que nos ayude 

a con el computador u otros apoyos tecnológicos. 

 

d) Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la 

desregulación emocional y conductual, preguntando directamente, por ejemplo: ¿Hay algo 

que te está molestando?, ¿Hay algo que quieras hacer ahora?, si me lo cuentas, juntos/as 

podemos buscar te sientas mejor. Las preguntas y la forma de hacerlas deben ser adaptadas 

a la edad y condición del estudiante. 

 

e) Otorgarle, cuando sea pertinente, a algunos estudiantes para los cuales existe información 

previa de riesgo de desregulación emocional y conductual, tiempos de descanso. 

 

f) Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos iniciales, que 

son adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y conductual. 

 

IV. INTERVENCIÓN SEGÚN GRADO DE INTENSIDAD DE LA DESREGULACIÓN Y COMPLEJIDAD 

DE LOS APOYOS REQUERIDOS. 

 

1. Etapa inicial: previo haber intentado manejo general sin resultados positivos y sin 

que se visualice riesgo para sí mismo/a o terceros. 

En esta etapa se sugieren las siguientes formas de intervención:  

a) Cambiar la actividad, la forma o los materiales en la que se está llevando a cabo la actividad 

(por ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con témpera, se 

le permite utilizar otros materiales para lograr el mismo objetivo). 

b) Utilizar el conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de 

apego en la estrategia de apoyo inicial a la autorregulación.  

c) Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado, que le 

faciliten el manejo de la ansiedad y autorregularse emocionalmente. Para ello se establece 

como lugar de calma el Aula de recursos PIE o Aula Multisensorial de Profesionales No 

docentes (Psicóloga, Terapeuta ocupacional y fonoaudióloga). 

En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, desde la cual la/el estudiante pueda elegir, 

como primer paso hacia el autocontrol. 

2. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de 

autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros. 
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En esta etapa el estudiante no responde a comandos de voz, ni a mirada o intervenciones de terceros, 

al tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. 

Se sugiere “acompañar” y no interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer 

soluciones, o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues durante esta etapa de una desregulación 

el/la NNA no está logrando conectar con su entorno de manera esperable.  

Para lo anterior es posible:  

a) Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación, es decir, Aula de recursos PIE o Aula 

Multisensorial de Profesionales No docentes (Psicóloga, Terapeuta ocupacional y 

fonoaudióloga). 

b) Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo se 

siente, con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en un espacio diferente al 

aula común, a través de conversación, dibujos u otra actividad que para el/la NNA sea cómoda  

c) Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

 

3. Etapa de descontrol y los riesgos para sí mismo/a o terceros implican la necesidad de 

contener físicamente al estudiante:  

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNA para evitar que se produzca daño a él/ella o a 

terceros, por lo que se recomienda realizarla SÓLO en casos de extremo riesgo para éste/a o para 

otras personas de la comunidad educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a profesional 

capacitado 9 que maneje las técnicas apropiadas: Acción de mecedora, abrazo profundo. Para 

efectuar este tipo de contención debe existir autorización escrita por parte de la familia para llevarla 

a cabo, y siempre y cuando el estudiante dé indicios de aceptarla; ya que puede tener repercusiones 

negativas en el momento o a futuro.  

A continuación, se estipulan los funcionarios a cargo en etapa 2 y 3 del episodio de Desregulación 

emocional y conductual: 

a) Encargado/a: Persona a cargo de la situación, quién sirva de mediadora y acompañante 

directo del estudiante durante todo el proceso. Esta persona, idealmente debe tener un 

vínculo previo de confianza con el/a alumno/a. Para tal efecto, es importante que varias 

personas cuenten con entrenamiento previo. En este caso el encargado será Psicóloga/o del 

Programa de Integración del Liceo Santa Teresita. 

b) Acompañante interno: Adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante 

y el encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación. En 

este caso el encargado será Terapeuta Ocupacional del Programa de Integración del Liceo 

Santa Teresita. 

c) Acompañante externo: Adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde ocurra 

la situación, esta persona será la encargada de traspasar la información y dar aviso al resto 

del personal según corresponda (llamar por teléfono, informar a directivos, otros). En este 

caso el encargado será el Inspector a cargo del curso al cual pertenezca el estudiante en 

situación de DEC.  
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Al finalizar, es requerimiento dejar registro de la intervención en Bitácora (Anexo Bitácora), dicho 

registro será realizado por el funcionario destinado como Encargado, es decir, Psicóloga/o de 

Programa de Integración Escolar.  

V. DE LA FORMA DE INFORMAR A LA FAMILIA, APODERADA/O (ETAPA 2 Y 3):  

En este caso el encargado del traspaso de la información será la Coordinadora del Programa de 

Integración del Liceo Santa Teresita, quién dará aviso al apoderado/a, quien en el caso pueda hacerse 

presente en el lugar, con su llegada, se efectúa la salida del acompañante interno, quedando a cargo 

el/la encargado/ y el apoderado de “acompañar”. 

Cuando el descontrol y los riesgos para sí mismo/a o terceros implican la necesidad de contener 

físicamente al estudiante: Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNA para evitar que se 

produzca daño a él/ella o a terceros, por lo que se recomienda realizarla SÓLO en casos de extremo 

riesgo para éste/a o para otras personas de la comunidad educativa. 

 

*Importante en todas las etapas descritas: No regañar al estudiante, No amenazar con futuras 

sanciones o pedirle que “no se enoje”, No intentar razonar con él respecto a su conducta en ese 

momento.  

*En casos de situaciones de alto riesgo para sí mismo/a o terceros, es importante coordinarse con 

equipo médico tratante o efectuar derivación a médico psiquiatra, con el fin de recibir el apoyo 

pertinente, y orientaciones de acciones futuras conjuntas, ya que pueden existir diagnósticos 

concomitantes que requieran de tratamiento médico o de otros especialistas. 

 

VI. DE LA INTERVENCION EN LA REPARACIÓN, POSTERIOR A UNA CRISIS DE DESREGULACIÓN 

EMOCIONAL Y CONDUCTUAL.  

a) Esta etapa debe estar a cargo de las/os profesionales especialistas capacitados 

pertenecientes al equipo PIE y el lugar en el cual se llevará a cabo es la sala Multisensorial del 

establecimiento.  

b) Tras el episodio, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al estudiante 

que todo está tranquilo y que es importante que podamos hablar de lo ocurrido para 

entender la situación y poder solucionarla, así como evitar que se repita.  

c) Se deben tomar acuerdos con el/la estudiante, para prevenir en el futuro inmediato 

situaciones que pudiesen desencadenar en una desregulación, a la vez de informar que 

dispondrá de profesionales de apoyo para ayudarle a poner en práctica estos acuerdos, que 

le permitan expresar lo que le molesta o requiere sin la DEC, o logrando un mayor autocontrol 

de la situación. Señalando que siempre el objetivo será evitar que esto vuelva a ocurrir, pues 

se comprende que para él/ella es una situación que no desea repetir.  

d) Debemos hacerlo consciente, de que todos los estudiantes tienen los mismo derecho y 

deberes, y en caso de haber efectuado destrozos u ofensas se debe hacer cargo y 

responsabilizarse, ofreciendo las disculpas correspondientes, ordenando el espacio o 

reponiendo los objetos rotos, conforme a las normas de convivencia del aula y 
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establecimiento. Es importante trabajar la empatía y teoría de la mente en este proceso, la 

causa-consecuencia y el reconocimiento y expresión de emociones. Para ello, se pueden 

utilizar apoyos visuales, como dibujos de lo ocurrido o historias sociales, tipo comics, otras 

adecuadas a cada individuo. 

e) Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe realizarse en un momento 

en que el/la estudiante haya vuelto a la calma, lo cual puede ser minutos, horas, o al día 

siguiente incluso de la desregulación. Sin embargo, SIEMPRE debe considerarse dentro del 

protocolo de acción, tiempo y encargado para el apoyo de ésta. No se debe apresurar este 

proceso. 

f) Una vez superada la contención inicial, se realizará un diseño a mediano plazo, en conjunto 

entre el encargado de convivencia o quien éste determine y los apoderados, tendiente a 

establecer un trabajo en la reparación de los sentimientos y emociones evocados en dicha 

desregulación emocional que incluya un análisis sobre la necesidad de mejora en la calidad 

de vida general del estudiante y el desarrollo de habilidades alternativas. 


